
P á g i n a 1 | 4 

 

 

 
 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA TUBERCULOSIS 

INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO 

LIBRO DE QUIMIOPROFILAXIS 

Versión 001. 
 
 
El libro de registro nominal del casos de tratamiento para Infección Latente por Tuberculosis (ILTB) 
recopila datos de personas que acceden a terapia preventiva pertenecientes a las poblaciones objeto 
de interés terapéutico tales como aquellas que viven con el VIH, niños menores de 15 años, 
personas inmunocomprometidas, pretrasplante, trabajador de la salud, entre otros, acorde a las 
definiciones de la Resolución 227 de 2020. Se considera para el país dado sus índices de morbilidad y 
mortalidad, requiere incrementar el número de personas que acceden a la terapia preventiva y son 
contactos, para impactar en la disminución del riesgo de enfermedad con esquemas de tratamiento 
altamente efectivos recomendados por la OMS, tales como Isoniacida en monoterapia y esquema 
corto Isoniacida y Rifapentina. En el caso de contacto de TB farmacoresistente se deberá incluir 
personas que acceden a tratamiento de estos grupos con esquema de quinolona.  

A continuación, se describen las pautas para el adecuado diligenciamiento del libro y se recuerdan 
algunos conceptos claves tomados de la Resolución 227 de 2020: 

 Todos los casos de infección latente por TB que acceden a terapia preventiva tales como 
personas con VIH, niños y niñas contactos, candidatos a trasplante, en terapias biológicas 
o con corticoterapias, trabajadores de la salud deben ser incluidas por los prestadores de 
servicios de salud  en este registro. 

 Se debe seguir el algoritmo 2ª para adultos y 2b para niños previsto en la Resolución 227 de 
2020. 

 Todo caso con identificación de ILTB debe descartarse clínica y radiológicamente la TB. 
 Si alguna persona con ILTB presenta síntomas o signos debe descartarse la TB activa. 
 En personas con VIH con contacto estrecho de TB sin acceso a Prueba de Tuberculina, basta 

con descartar TB activa clínicamente y radiológica para iniciar la profilaxis. 
 Todos los casos que ingresan a terapia preventiva se deberá generar cierre en el egreso al 

tratamiento 3 meses para esquema corto y 6 meses en monoterapia.  
 

DATOS GENERALES 

Columna A. Número: Diligenciar el número en orden de consecutivo de registro del caso,  

Columna B. Departamento de Diagnóstico: Diligenciar el departamento de diagnóstico ILTB del 
caso. 

Columna C. Municipio de Diagnóstico: Diligenciar el municipio de diagnóstico ILTB del caso. 
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Columna D. IPS de diagnóstico: Diligenciar la IPS que realizó el diagnóstico del caso de infección 
tuberculosa latente. 

Columna E. Trimestre del año: Seleccionar el trimestre según corresponda, tener en cuenta que los 
siguientes 

 Primer trimestre (I), hace referencia a los meses de enero, febrero, y marzo. 
 Segundo trimestre (II) hace referencia a los meses de abril, mayo y junio. 
 Tercer trimestre (III) hace referencia a los meses de julio, agosto y septiembre. 
 Cuarto trimestre (IV) hace referencia a los meses de octubre, noviembre, y diciembre. 

Columna F, Fecha de inicio de la quimioprofilaxis (dd/mm/aaaa). Diligenciar fecha de ingreso a 
tratamiento del paciente al tratamiento de quimioprofilaxis, registrando día, mes y año. 

Columna G. Nombres: Diligenciar el primer nombre, como aparezca en el documento de identidad. 

Columna H. Primer Apellido: Diligenciar el primer apellido, como aparezca en el documento de 
identidad. 

Columna I. Segundo Apellido: Diligenciar el segundo apellido, como aparezca en el documento de 
identidad. 

Columna J. Sexo: Seleccionar el sexo, como aparezca en el documento de identidad. 

Columna K. Edad en años: Seleccionar con el desplegable de Menos 1 año a 115 años, la edad de 
la persona. 

Columna L. Tipo de identificación: Seleccionar en el desplegable según corresponda: CC: Cédula 
de ciudadanía. TI: Tarjeta de identidad. RC: Registro Civil. MS: Menor sin identificar. CE: Cédula de 
extranjería. PS: Pasaporte. PEP Permiso especial de permanencia. NIUP: Número único de 
identificación personal. AS: Adulto sin identificación. Número: Diligenciar el número de documento de 
la persona. 

Columna M. Número ID: Diligenciar el número de documento de identidad, como aparezca en el 
documento de identificación del paciente. 

Columna N. Pertenencia Étnica: Seleccionar la pertenencia étnica según corresponda: indígena, 
afrodescendiente, rom, gitano, otro (hace referencia a los demás grupos poblacionales). 

Columna O. Pueblo indígena: Seleccionar en el desplegable el pueblo indígena, si en la casilla 
anterior se marcó como indígena. Si la persona NO es indígena, esta columna se deja en blanco. 

Columna P. Grupo poblacional: Seleccionar del desplegable según corresponda: persona con 
discapacidad, desplazado, migrante, población carcelaria, gestante, habitante de calle, población 
infantil a cargo del ICBF, madres comunitarias, desmovilizados, población en centros psiquiátricos, 
víctima de la violencia armada, trabajador de la salud, LGBTIQ+ otros (hace referencia a los demás 
grupos poblacionales). 

Columna Q. Dirección de Residencia: Diligenciar la dirección de la vivienda donde habita la persona 
afectada por tuberculosis, recordar diligenciar los complementos como conjunto residencial, torre y 
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apartamento. 

Columna R. Teléfono del usuario: Diligenciar mínimo dos números telefónicos de la persona.  

Columna S. Barrio de residencia: Diligenciar el barrio o vereda de la persona afectada por 
tuberculosis. Evitar abreviaturas. Diligenciar información que permita la ubicación del paciente. 

Columna T. Comuna / Localidad de Residencia. Diligenciar la comuna o localidad de residencia de 
la persona afectada por tuberculosis, o datos complementarios que permitan su ubicación. 

Columna U. Régimen de afiliación: Seleccione en el desplegable el Régimen al que pertenece el 
usuario, según corresponda: contributivo, subsidiado, no asegurado, especial, excepción. (Realizar 
verificación en el ADRES https://www.adres.gov.co/consulte-su-eps ). 

Columna V. EAPB: Seleccione en el desplegable la EAPB según corresponda. (Realizar verificación 
en el ADRES https://www.adres.gov.co/consulte-su-eps ). 

 
 

Columna W. Se realizó PPD- Prueba de tuberculina: Seleccionar del desplegable si al paciente le 
realizaron la prueba de tuberculina. Seleccionar SI, si se la realizaron. Seleccionar NO, si no se la 
realizaron. 

Columna X. Resultado en mm. Diligenciar en el libro el resultado en milímetros (mm) de la prueba 
de tuberculina, según el reporte del laboratorio clínico. 

 
 

Columna Y. Criterio por el cual se administra la quimioprofilaxis: Seleccionar del desplegable el 
criterio por el cual se administra la quimioprofilaxis: 

 Menor de 5 años contacto de caso de TB 
 Diálisis 
 Mayor o igual de 5 años contacto de caso de TB 
 Pre-transplante 
 Silicosis 
 Tratamiento anti TNF 
 VIH SIDA 
 Viraje tuberculínico reciente (se considera viraje cuando una PPD inicial fue negativa, y al 

cabo de 12 semanas a 2 años migra a positiva). 

Columna Z. Cuantos meses recibió. Diligenciar cuantos meses en total fueron ordenados para el 
tratamiento de quimioprofilaxis. (3 meses o 6 meses). 

Columna AA. Condición de egreso: Seleccionar del desplegable la condición de egreso del paciente. 

 Tratamiento Terminado: Persona diagnosticada con infección tuberculosa latente, que 
completó el tratamiento de profilaxis de acuerdo con el esquema instaurado. Se cuenta con 
registro completo de las entregas del tratamiento en la tarjeta individual. 

 Suspendido: Persona diagnosticada con infección tuberculosa latente que por criterio de 
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1. Se recomienda cada usuario cuente con carpeta digital con los soportes del caso: Copia 
de historia clínica, reporte de laboratorio de PPD, fórmula médica. 

2. Toda persona con ILTB debe tener valoración médica y de enfermería mensual durante el 
tratamiento. 

3. El esquema corto para ILTB debe incluirse en las personas con VIH que presentan PPD 
positiva o contacto estrecho, previo descarte de TB clínica y radiológica, para inicio de 
profilaxis. 

4. El 100% de casos que iniciaron esquema profiláctico deben contar con egreso al 
tratamiento en la base de datos. 

médico tratante se le suspende el tratamiento de profilaxis. Se debe guardar el soporte del 
criterio suspensión como por ejemplo copia de la historia clínica donde el medico suspende el 
tratamiento. 

 Fallecido: Persona diagnosticada con infección tuberculosa latente, que muere por cualquier 
razón antes de comenzar el tratamiento o durante su curso. 

 Pérdida de seguimiento: Persona diagnosticada con infección latente que no inició 
tratamiento o interrumpió el tratamiento durante un mes o más. 

 No Evaluado: Persona diagnosticada con infección tuberculosa latente a quien no se le ha 
asignado un resultado de tratamiento. Incluye los casos transferidos a otras IPS (Sin 
seguimiento), y también los casos cuyo resultado de tratamiento es desconocido por la IPS 
que reporta el dato. 

 Fecha de egreso: Registrar fecha de egreso del tratamiento dd-mm-aa del caso. 
 

Columna AB. Esquema profiláctico recibido: Seleccionar del desplegable según corresponda. 
 

 Monoterapia con isoniacida por 6 meses 
 Esquema corto Isoniacida y Rifapentina (tres meses una dosis semanal) (Solo 

disponible para pacientes con VIH). 
 Esquema con quinolona en pacientes contacto de casos MDR y RR-TB 

acorde a indicación de especialista tratante y en grupos de riesgo.  

Columna AC. Observaciones. Diligenciar las observaciones relacionadas con el seguimiento al 
tratamiento. 

 
 

Aspectos claves a tener en cuenta.  
 


